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I.-DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA PROPUESTA

REGULATORIA
1.- Explique brevemente en qué consiste la propuesta regulatoria.
  

ES UN ACUERDO POR EL CUAL SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL GASTO DE INVERSIÓN
PARA REGULAR EL EJERCICIO DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN EN EL ESTADO
DE MÉXICO.
2.- Defina el problema que se pretende solucionar con la propuesta
regulatoria.
  

EXISTE LA NECESIDAD DE EMITIR LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL GASTO DE INVERSIÓN QUE
REGULEN EL EJERCICIO DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN EN EL ESTADO DE
MÉXICO, PARA DAR CUMPLIMIENTO AL TRANSITORIO VIGÉSIMO PRIMERO DEL PRESUPUESTO DE
EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025.
3.- Describa los objetivos generales de la propuesta regulatoria.
  

ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS DEL GASTO
DE INVERSIÓN EN EL ESTADO DE MÉXICO.
REGULAR EL EJERCICIO DE LOS PROGRAMAS DE INVERSIÓN EN EL ESTADO DE MÉXICO.
REGULAR EL EJERCICIO DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN EN EL ESTADO DE MÉXICO.
REGIR EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS DE GASTO DE INVERSIÓN PARA OBRA PÚBLICA,
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA Y SU EQUIPAMIENTO.
IMPULSAR EL DESARROLLO REGIONAL EN EL ESTADO DE MÉXICO.

II.-IMPACTO DE LA PROPUESTA REGULATORIA
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4.- Justifique las razones por las que considera que la propuesta regulatoria
no genera costos de cumplimiento para los particulares, independientemente
de los beneficios que esta genera.
  

EL DOCUMENTO A PUBLICAR ES UN ACUERDO QUE SE EMITE EN CUMPLIMIENTO AL TRANSITORIO
VIGÉSIMO PRIMERO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025.
EL ACUERDO A PUBLICAR NO CREA OBLIGACIONES PARA LOS PARTICULARES, YA QUE ES UN
ACUERDO DIRIGIDO LOS EJECUTORES DEL GASTO DE INVERSIÓN EN EL ESTADO DE MÉXICO EL
CUAL REGULA EL EJERCICIO DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN.
EL ACUERDO A PUBLICAR NO ES APLICABLE A LOS PARTICULARES, YA QUE VA DIRIGIDO A LOS
ENTES PÚBLICOS QUE EJERZAN RECURSOS DEL GASTO DE INVERSIÓN EN EL ESTADO DE MÉXICO.
5. Indique cuál(es) de las siguientes acciones corresponde(n) a la
propuesta regulatoria.

Sí No

Crea nuevas obligaciones y/o sanciones para los particulares o hace más estrictas las
existentes.

 X

Modifica o crea trámites que signifiquen mayores cargas administrativas o costos de
cumplimiento para los particulares.

 X

Reduce o restringe prestaciones o derechos para los particulares.  X
Establece o modifica definiciones, clasificaciones, metodologías, criterios, caracterizaciones
o cualquier otro término de referencia, afectando derechos, obligaciones, prestaciones o
trámites de los particulares.

 X

III.-ANEXOS
6. Enliste las versiones electrónicas de los documentos consultados o
elaborados para diseñar la propuesta regulatoria.
  

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. -www.diputados.gob.
mx/LeyesBiblio/pdf/LFPRH.pdf
LEY DE COORDINACIÓN FISCAL -www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LCF.pdf
CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS -https://legislacion.edomex.gob.
mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/cod/vig/codvig007.pdf
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